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ERWIN SANTAMARIA MORA MERY DURANVerbal 26/10/2022
2017 00446

Auto libra mandamiento ejecutivo
68001 40 03 029

00
1

ERWIN SANTAMARIA MORA MERY DURANVerbal 26/10/2022
2017 00446

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029

00
2

BANCO PICHINCHA S.A. SISTEMAS MECANICOS ALTERNATIVOS 
RENOVABLES Y TECNOLOGICOS SAS

Ejecutivo Singular 26/10/2022
2021 00502

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 029

00
1

BANCO PICHINCHA S.A. SISTEMAS MECANICOS ALTERNATIVOS 
RENOVABLES Y TECNOLOGICOS SAS

Ejecutivo Singular 26/10/2022
2021 00502

Auto que Aprueba Costas
68001 40 03 029

00
1

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. HERMES HERIBERTO VARGASEjecutivo Singular 26/10/2022
2021 00668

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución
68001 40 03 029

00
1Menor Cuantia

NESTOR BAUTISTA PIMIENTO JULIETH CAMILA PRADA CAROEjecutivo con Título 
Prendario

26/10/2022
2021 00793

Auto de Tramite
68001 40 03 029

00
1tiene en cuenta notificación de JULIETH CAMILA 

PRADA CARO.

ADELAIDA CELIS CARRILLO SIN DEMANDADOOtros 26/10/2022
2022 00399

Auto nombra Auxiliar de la Justicia
68001 40 03 029

00
1

SALOMON PARRA ORDUZ RAQUEL CABALLERO LUNADESPACHOS 
COMISORIOS

26/10/2022
2022 00544

Auto Ordena Devolver Despacho Comisorio
68001 40 03 029

00
1

MANUEL ANTONIO BAYONA JIMENEZ BLANCA OTILIA GONZALEZ ROMERODESPACHOS 
COMISORIOS

26/10/2022
2022 00548

Auto Ordena Devolver Despacho Comisorio
68001 40 03 029

00
1

MELECIO MENESES ARIZA NESTOR FABIAN AFANADOR CAMACHOEjecutivo Singular 26/10/2022
2022 00607

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1

FINANZAUTO S.A DEYSI JOHANNA GALVIS ROJASRealización de 
Garantia Real

26/10/2022
2022 00609

Auto inadmite demanda
68001 40 03 029

00
1
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SECRETARIO
HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/10/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal – Simulación, (Ejecutivo a Continuación) 

Demandante Erwin Santamaría Mora 

Demandado Álvaro Toloza Blanco y otra 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 

Radicado 68001-40-03-029-2017-00446-00 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN que antecede reúne los requisitos 

dispuestos en el artículo 306 del C.G.P., y el documento (Acta de aprobación de 

conciliación) presta mérito ejecutivo, el Despacho procede a librar mandamiento de 

pago por las sumas de dinero allí ordenadas.  

 

En consecuencia, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar mandamiento de pago a favor de ERWIN SANTAMARÍA MORA contra 

los demandados ÁLVARO TOLOZA BLANCO, MERY DURAN DE BLANCO y 

MARICRUZ BLANCO ROJAS por las siguientes sumas: 

 

1.1  $50.000.000.oo m/cte. conforme a lo ordenado en el numeral segundo del acta de 

audiencia celebrada el día 1º de diciembre de 20211 base de la ejecución. 

 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 indexada 

desde el día 2 de abril de 2022 hasta cuando se verifique su pago total, liquidados 

a la tasa del seis por ciento (6%) anual. 

 

1.3 $100.000.000.oo m/cte conforme a lo ordenado en el numeral tercero del acta de 

audiencia celebrada el día 1º de diciembre de 20212 base de la ejecución. 

 

1.4 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.3 indexada 

desde el día 2 de agosto de 2022 hasta cuando se verifique su pago total, 

liquidados a la tasa del seis por ciento (6%) anual. 

 

2.  Al tenor de lo dispuesto en el Artículo 431 del C. G. del P., ORDÉNESE a la parte 

ejecutada que en el término perentorio de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de este proveído, PAGUE al ejecutante, las obligaciones de que da 

cuenta el numeral inmediatamente anterior. 

 

2. Notifíquesele a la parte demandada el presente auto conforme a lo normado en 

los artículos 291 del Código General del Proceso, en consonancia con el artículo 8 

                                                 
1 Pdf 73, cuaderno verbal 1 
2 Pdf 73, cuaderno verbal 1 
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de la Ley 2213 de 2022, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d004cf51727ab3d019d09d7afdc87e38dddf2d39e1aaf1be0729bcfe6e112e87

Documento generado en 26/10/2022 01:08:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Verbal – Simulación, (Ejecutivo a Continuación) 

Demandante Erwin Santamaría Mora 

Demandado Álvaro Toloza Blanco y otra 

Asunto Libra Mandamiento Ejecutivo 

Radicado 68001-40-03-029-2017-00446-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito de medidas cautelares que antecede y de acuerdo con 

la norma 593 del C.G.P., el estrado: 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR como MEDIDA CAUTELAR el EMBARGO y posterior 

SECUESTRO del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-

408836, de propiedad de la demandada MARICRUZ BLANCO ROJAS, identificada 

con C.C. No. 1.098.772.447 

 

SEGUNDO: DECRETAR como MEDIDA CAUTELAR el EMBARGO y posterior 

SECUESTRO de los predios identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 

Nos. 300-408838, 300-408839 y 300-408834, de propiedad del demandado ÁLVARO 

TOLOZA BLANCO, identificado con C.C. No. 13.845.922 

 

Parágrafo: Por Secretaría, LÍBRENSE los respectivos oficios comunicando la anterior 

decisión, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, a fin de 

que a ello se sirva proceder, bastando para ello únicamente el pago a costa del 

interesado, puesto que la Instrucción Administrativa No 05 de fecha 22 de marzo de 

2022, expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro no tiene la entidad 

para derogar lo prescrito en la Ley 2213 de 2022, que en su artículo 11 señala que no 

puede desconocerse la orden siempre que provenga del correo institucional de la 

autoridad judicial, debiendo además informar el resultado de la gestión. 

 

En este mismo sentido, se aclara al usuario interesado que la radicación de 

documentos impresos en la Oficina de Registro correspondiente es opcional y por 

ende en caso de que la citada entidad se abstenga de acatar la orden impartida, podrá 

verse sometida a las sanciones a que haya lugar por el desobedecimiento de una 

disposición judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo



Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab6d5d25fdd2f81cae7520387e6c06df3332e779aae8f07254b1407770464750

Documento generado en 26/10/2022 01:08:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en auto del 18 de octubre de 2022 y, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría se procede a 

practicar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del presente proceso EJECUTIVO 

DE MENOR CUANTÍA como sigue:  

 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo del demandado 

Juan David Wandurraga Santamaría y a favor de la 

parte demandante 

$3.636.363,oo 

TOTAL $3.636.363.oo 

  

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandado Smarts S.A.S. y otros 

Asunto Auto Aprueba Liquidación Costas 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00502-00 

 

 

Examinada atentamente la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, 

IMPÁRTASE sobre ella APROBACIÓN, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  

 



 

2 

 

Una vez firme el presente proveído, regístrese el proceso en el aplicativo de Justicia 

Siglo XXI y comuníquese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal a través de correo 

electrónico la lista los procesos registrados, a fin de programar fecha y hora para su 

entrega, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 895cd96b85ece0ac3709f935da419a743dd713f21d3eef81ef4d1e8ff5ae7748

Documento generado en 26/10/2022 12:07:04 PM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en auto del 18 de octubre de 2022 y, de 

conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, por Secretaría se procede a 

practicar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS dentro del presente proceso EJECUTIVO 

DE MENOR CUANTÍA como sigue:  

 

 

CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de los 

demandados SMARTS S.A.S. y Fabio Alessandro   

Rodríguez y a favor de la parte demandante 

$4.010.341,oo 

Pago Notificación Personal de Smarts S.A.S. Guía No. 

1207268 (folio 02 pdf 21 Acuerdo PCSJA17-10678 del 

26 de mayo de 2017) 

$5.950.oo 

Pago Notificación Personal de Fabio Alessandro   

Rodríguez Guía No. 1205407 (folio 02 pdf 25 Acuerdo 

PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017) 

$5.950.oo 

TOTAL $4.022.241.oo 

  

 

 

 

HÉCTOR JULIÁN PINZÓN CAÑAS 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Banco Pichincha S.A. 

Demandado Smarts S.A.S. y otros 

Asunto Auto Aprueba Liquidación Costas 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00502-00 



 

2 

 

 

 

Examinada atentamente la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por Secretaría, 

IMPÁRTASE sobre ella APROBACIÓN, como quiera que se observa ajustada a las 

disposiciones contenidas en el Artículo 366 del C. G. del P.  

 

Una vez firme el presente proveído, regístrese el proceso en el aplicativo de Justicia 

Siglo XXI y comuníquese a la Oficina de Ejecución Civil Municipal a través de correo 

electrónico la lista los procesos registrados, a fin de programar fecha y hora para su 

entrega, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de 

mayo de 2017. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c3d7e34116b28319f12c2a6f2d5b2acb2d89f2a4ae10e0bb8f0220d56b356e7

Documento generado en 26/10/2022 12:05:22 PM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandado Hermes Heriberto Vargas Martínez 

Asunto Auto Ordena Seguir Adelante 

Radicado 6800-14-0030-29-2021-00668-00 

 

Estudiado el expediente, encuentra este Despacho que se halla culminada la 

primera instancia del proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA radicado al 

número 2021-00668 formulado por el banco SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en 

contra de HERMES HERIBERTO VARGAS MARTÍNEZ no observándose vicios 

que puedan generar nulidad de lo actuado y por concurrir los presupuestos 

procesales esenciales, se procede a tomar la decisión de fondo que en derecho 

corresponda.  

 

1. DE LA DEMANDA:  

 

Mediante auto de fecha 21 de octubre de 2021, este juzgado libró mandamiento de 

pago por las siguientes sumas, que la parte demandada debería cancelar dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación:  

 

“1.1 $28.369.943,88 m/cte. Por concepto del capital insoluto representado en el 

pagaré No. 307410020938 – 405823365 obligación No. 307410020938, visible a 

folios 11 -12 de Pdf No.03 del Cdno. Principal, de fecha de vencimiento 03 de 

septiembre de 2021.  

 

1.2 Por concepto de intereses de plazo de la obligación descrita en el numeral 1.1 de 

esta providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, causados desde el día 12 de febrero 

de 2021 y hasta el 03 de septiembre de 2021.  

 

1.3 $686.407,15 m/cte. por otros conceptos contenidos en el Pagaré No. 

307410020938- 405823365 base de la ejecución.  

 

1.4 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.1 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 04 de septiembre de 2021, hasta 

cuando se verifique su pago total.  

 

1.5 $33.504.894,32 m/cte. por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

No. 307410020938 -405823365 obligación No. 405823365, visible a folios 11-12 de 

Pdf No.03 del Cdno. Principal, de fecha de vencimiento 03 de septiembre de 2021.  
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1.6 Por concepto de intereses de plazo de la obligación descrita en el numeral 1.5 de 

esta providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, causados desde el día 11 de febrero 

de 2021 y hasta el 03 de septiembre de 2021.  

 

1.7 $525.317,02 m/cte. por otros conceptos contenidos en el Pagaré No. 

307410020938 - 405823365 base de la ejecución. 

 

1.8 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.5 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 04 de septiembre de 2021, hasta 

cuando se verifique su pago total.  

 

1.9 $16.008.773,oo m/cte. Por concepto del capital insoluto representado en el pagaré 

No 4831610072846416 - 5536620010350558 obligación No. 4831610072846416 

visible a folios 13 -14 del Pdf No.03 del Cdno. Principal, de fecha de vencimiento 03 

de septiembre de 2021.  

 

1.10 Por concepto de intereses de plazo de la obligación descrita en el numeral 1.9 de 

esta providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, causados desde el día 11 de febrero 

de 2021 y hasta el 03 de septiembre de 2021.  

 

1.11 $237.680,00 m/cte. por otros conceptos contenidos en el Pagaré No. 

4831610072846416 - 5536620010350558 base de la ejecución.  

 

1.12 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.9 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 

certifique la Superintendencia Financiera, desde el 04 de septiembre de 2021, hasta 

cuando se verifique su pago total.  

 

1.13 $21.889.676,oo m/cte. Por concepto del capital insoluto representado en el 

pagaré No 4831610072846416 - 5536620010350558 obligación No. 

5536620010350558 visible a folio 13 -14 del Pdf No.03 del Cdno. Principal, de fecha 

de vencimiento 03 de septiembre de 2021.  

 

1.14 Por concepto de intereses de plazo de la obligación descrita en el numeral 1.13 de 

esta providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera, causados desde el día 09 de febrero 

de 2021 y hasta el 03 de Septiembre de 2021. 

 

1.15 $133.129,00 m/cte. por otros conceptos contenidos en el Pagaré No. 

4831610072846416 - 5536620010350558, base de la ejecución.  

 

1.16 Por los intereses moratorios de la obligación descrita en el numeral 1.13 de esta 

providencia, liquidados a la tasa máxima del interés fluctuante que para tal efecto 
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certifique la Superintendencia Financiera, desde el 04 de septiembre de 2021, hasta 

cuando se verifique su pago total.” 

 

El ejecutado HERMES HERIBERTO VARGAS MARTÍNEZ en virtud de lo 

preceptuado en el artículo 292 del C.G.P., se notificó por AVISO el día 17 de junio 

de 2022, sin que transcurrido el término legal contestará la demanda ni propusiera 

excepciones.  

 

2. CONSIDERACIONES:  

 

La determinación de librar el mandamiento de pago se hizo en consideración a que 

el documento presentado como título de recaudo, esto es PAGARÉ contiene una 

obligación con las características anunciadas en el canon 422 del C. G. del P., por lo 

que su ejecutabilidad es incuestionable, aspecto que aquí se ratifica. 

 

2.1.  PRESUPUESTOS DEL AUTO 

 

Conforme a lo anotado, se llega a la obligada conclusión de que están dados los 

supuestos de que trata el inciso segundo del Artículo 440 del C. G. P., por lo que se  

proferirá auto donde se ordenarán los aspectos allí enumerados, valga decir, llevar  

adelante la ejecución en la forma ordenada en el mandamiento de pago, condenar 

en costas a la parte ejecutada disponiendo su liquidación, ordenar el avalúo y 

remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 

fuere el caso, así como liquidar el crédito. 

 

2.2.  INTERESES MORATORIOS 

 

Como quiera que la parte ejecutada no canceló la obligación dentro del término que 

tenía a partir de la notificación del auto de mandamiento de pago, habrán de tenerse 

en cuenta todas las directrices sobre fluctuaciones de los intereses de mora que ha 

venido imponiendo la Superintendencia Financiera de Colombia, tomando en 

consideración el instante mismo de la liquidación y/o pago que en el futuro ocurra, 

para lo cual se tendrá como norte lo dispuesto en el Artículo 111 de la Ley 510 de 

1999 a través de la cual se modificó el Artículo 884 del C. de Co.,  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SÍGASE adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de octubre de 2021.    

 

SEGUNDO: ORDÉNESE el AVALÚO y REMATE de los bienes embargados, una 

vez estén debidamente secuestrados y avaluados y de los que se llegaren a 

embargar y secuestrar con posterioridad a esta decisión, si fuere el caso.  
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TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme se indica en la 

parte motiva y con arreglo al Artículo 446 del C. G. del P. Ténganse en cuenta las 

variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, al 

momento de la liquidación del crédito. 

 

CUARTO: CONDÉNESE en costas a la parte demandada y a favor de la parte 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de $10’135.582.  

 

Liquídense por Secretaría.  

 

QUINTO: En firme la liquidación de costas ENVÍESE el expediente a los juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2a58c27f4e812bc675fdf98684fbbee5d10359d77ff8bb90858b24bad8883264

Documento generado en 26/10/2022 01:32:29 PM
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo Mixto de Menor Cuantía 

Demandante Néstor Bautista Pimiento 

Demandado Julieth Camila Prada Caro 

Asunto Tiene Notificado 

Radicado 68001-40-03-029-2021-00793-00 

 

Ténganse en cuenta que la ejecutada JULIETH CAMILA PRADA CARO en virtud 

de lo preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se notificó vía correo 

electrónico1 el día 07 de septiembre de 2022, advirtiendo que el término otorgado 

para contestar la presente demanda, esto es 10 días, se encuentra vencido sin que la 

parte ejecutada hiciera pronunciamiento alguno. 

 

En firme el presente proveído ingresa las diligencias al despacho para lo que en 

derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                 
1 PDF No. 20 pág. 30 C-1. 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Liquidación de Patrimonial de Persona Natural No 

Comerciante 

Demandante Adelaida Celis Carrillo 

Asunto Auto Relevo Liquidador 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00399-00 

 

En atención al memorial allegado por el auxiliar de la justicia FABIO ROMÁN 

GUIZA PINZÓN identificado con la C.C. No. 13245800 y quien puede ser ubicado 

en el correo (PDF No. 14 y 16 C1) manifestando su imposibilidad para aceptar el 

cargo que le fue designado en auto del 19/07/2022, se ordena relevarlo, y en su lugar 

se nombra como liquidador a MARTHA EUGENIA SOLANO GUTIERREZ 

identificada con la C.C. No. 28423610 y quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico msolano_gutierrez@hotmail.com, teléfono 6996580 - celular 3183586034 

quien hace parte de la lista de auxiliares para esta especialidad.  

 

Advertir al mencionado auxiliar de la justicia que de conformidad con el artículo 

2.2.2.11.3.9 del Decreto 2130 de 2015, que la aceptación del cargo es de forzosa 

aceptación, y que cuenta con un plazo de cinco (5) días hábiles para, contados a 

partir de la fecha en que se remita el oficio, para aceptar el cargo y posesionarse. 

Fijar como honorarios provisionales del liquidador la suma de DOSCIENTOS MIL 

PESOS ($200.000).  

 

Se requiere al liquidador para que dé cumplimiento a lo expuesto en el numeral 4º 

del proveído calendado 31/05/2022.  

 

Por secretaría envíese el oficio correspondiente, adjuntado el auto de fecha 

11/08/2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Despacho Comisorio 

Demandante Salomón Parra Orduz 

Demandado Jorge Armando Acevedo Caballero, Julián Calderón 

Correa y Raquel Caballero Luna 

Asunto Auto Devuelve Comisorio 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00544-00 

 

El apoderado de la parte demandante indica que no es necesario llevar a cabo la 

diligencia de secuestro, comoquiera que el extremo pasivo de la litis pago la 

obligación. 

 

Comoquiera que la comisión decretada por el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, fue desistida por la 

propia parte, sin que haya más actuaciones pendientes, se ORDENA la devolución 

del despacho comisorio sin diligenciar, al juzgado comitente.  

 

Líbrese el oficio que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Gelber Ivan Baza Cardozo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 494e0adc1929d6e443805cfe433ab37f40e37013336cccbbe65e542e8e944640

Documento generado en 26/10/2022 01:21:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 1 de 1 

 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Despacho Comisorio 

Demandante Manuel Antonio Bayona Jiménez 

Demandado Blanca Otilia Gonzales Romero 

Asunto Auto Devuelve Comisorio 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00548-00 

 

El apoderado de la parte demandante indica que su representado le hace entrega 

de las llaves del apartamento 404 entrada 2 que hace parte del edificio Don Andrés 

del conjunto residencial RINCON DE LOS CABALLEROS, ubicada en la avenida 

Búcaros No 60-262 de Bucaramanga, siendo éste, el inmueble sobre el cual se auxilió 

la comisión de marras.  

 

Frente al particular, es evidente que el objeto de la comisión ya se agotó, esto era, la 

entrega del bien, sin necesidad de materializar la diligencia previamente 

programada.  

 

Por sustracción de materia y al no existir más actuaciones pendientes, se ORDENA 

la devolución del despacho comisorio sin diligenciar, al JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE PIEDECUESTA-comitente-. 

 

Líbrese el oficio que corresponda.  

 

Finalmente, atendiendo a lo expuesto por el vocero judicial del demandante sobre la 

forma en que se debe disponer del predio, dicha circunstancia debe ser zanjada en el 

juzgado comitente.  

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante Melecio Meneses Ariza 

Demandado Nestor Fabián Afanador Camacho y 

otro 

Asunto Inadmite Demanda 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00607-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la presente demanda el Despacho observa 

que no se cumple con los requisitos normativos que se describen a continuación, por 

lo que el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

CORRÍJASE el número de identificación del demandado Robinson Alirio Carbajal, 

como quiera que el relacionado en la demanda no corresponde al que se registra en 

el título valor base de la ejecución. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso Pago Directo - Aprehensión Garantía Mobiliaria 

Demandante Finanzauto S.A. BIC 

Demandado Deyssy Johanna Galvis Rojas 

Asunto Inadmite Solicitud 

Radicado 68001-40-03-029-2022-00609-00 

 

Luego de estudiar la legalidad formal de la solicitud de aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria presentada, el Despacho observa que no se cumple con los 

requisitos normativos que se describen a continuación, por lo que el Despacho 

  

RESUELVE: 

 

INADMITIR, la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

INFÓRMESE la forma como obtuvo el correo electrónico de la demanda, aportando 

para tales fines las evidencias correspondientes; lo anterior, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 
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